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Vocal tercero: Don Luis E. Leuún Martinez de Ubago. Profesor
Utular de Escuela Universitaria de la Universktad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Angel Reboto Hemández. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de V.II.dolid.

Vocal·Secretario: Don Jullin Merino Bañón. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Don Arturo Martínez: Boquer•• Catedrático de
Eac:uela Universitaria de l. Universidad Politécnica de V.lenela.

Vocal segundo: Don Francisco Javier Alvarez de S. Hemández.
Profesor titular de Escuela Universitaria de l. Universidad de Cádlz.

Vocal tercero: Don Ceferino Alvarez Martinez. Profesor titular
de Escuela Universitaria de l. Universidad del Pats Vasco.

Rol.. da........ámao25/1992

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profe.or ntular de &cuela
Universitaria

AltEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: ..Qu1MlcA ORGANJcA.

Comisión titular:

Presidente: Don José Maria Marina. Rublo. Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretaria: Doña Maria Eugenia Blanco González. Cate
drática de Escuela Universitaria. de la. Universidad de SevIlla.

Vocal primen': Doña Maria del Cannen Blanco Femández,
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Vocal segunda: Doña Maria del Cannen López Gal1ego--Pre
cla.dos. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Castma·La Mancha.

Vocal tereera: Doña Ma.ria Luisa Gabemet Marti. Profesora titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de de
Valencia.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Maria Eugenia Sempere Anaya. Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretaria: Doña Mercedes Alvaro Rodriguez. Profesora
tituiar de Escuela Unlverslta.ria. de la. Universidad de Valencia.

Vocal primero: Don Rafael Estévez Reyes. Catedrático de Escue
la Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocal segunda: Doña Una Cannen Pargada Iglesias. Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocal tercera: Doña Maria de los Desamparados G6mez Siu
rana. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Alicante.

Rola d.,P!uaDámao26/1992

Cuerpo 01 que pertenece lo plaza: Profuor ntulor de Eacuela
Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE, ..MÁQUINAS y MOTORES
TtRMIcos.

Comisión titular:

Presidente: Don José Aguera Soriano. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Don Francisco Bellido Garc:ía. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Don Francisco Serrano Casares. Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocal segundo: Don Pedro España Martínez. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de eastilla-La Mancha.

Vocal tercero: Don José Gutiérru de Rozas Salterain. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Gutiérrez Pérez, Catedrático de &cue
la Universitaria de la Universidad Politécnica de Vigo.

Vocal Secretario: Don Manuel Cascajosa Soriano. Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de SevIlla.

Vocal primero: Don Luis Lar«nte Lacruz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal segundo: Don Juan Manuel Amaya Recio, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal tercero: Don Xavler Ramis Juan. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

27924 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1992. de la Uni·
versldad PollticnlaJ de Madrid, por lo que se nombran
las Comisiona que han de Juzgor 1M concursos paro
lo provl.lón de pltuos de 1m Cuerpos Docentes
Unlversltari~.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°. 8. de los
Reales Decretos 1888/1984. de 26 de septiembre (..Boletín Oficial
del Estado_ de 26 de octubre). y 142711986, de 13 de junio (..1»
letln Oficial del Estado.. de 11 de julio). y habiéndose dado cum
plimiento a lo previsto en el articulo .6.°,6. de los citados Reales
Decretos sobre destgnaclón de los miembros de las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas de
profesorado universitario de la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se
relacionan en el anexo adjunto," que han de juzgar los concursos
corresp6ndientes a la convocatoria publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado_de 17 de marzo de 1992.

Madrid. 12 de noviembre de 1992.-EI Rector de la Universidad
Politécnica de Madrid. Rafael Portaencasa Baeza.

ANEXO QUE SE arA

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL .BOLETlN OFICIAL
DEL ESTADO. DE FECHA 17 DE MARZO DE 1992

ARf.A DE CONOCIMIENTO, ..OJlGA,.. tzAClÓN DE EJ,(PRF5A.S.

Plaz4 número 1 (48-92)

Comisión titular:

Presidente: Don Félix Huerta Herrero. Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis Rovira Astorga. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Manuel Ortigueira Bouzada. Catedrático de la
Universidad de SevIlla; don Juan José Renau Piqueras, Catedrático
de la Universidad de Valencia. y don Francisco Javier Zubillaga
Zubimendl. Catedrático de la Universidad del Pais Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Carrasco Arias. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

VOCAl Secretario: Don Alejandro Otero Giménez. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Juan Carlos LarTañeta y Astola. Catedrático de
la Universidad de Sevilla; don Enrique Genesca Gamgosa, Cate
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona. y don Francisco
José Tárrago Sabaté, Catedrático de la Universidad Central de
Barcelona.

27925 RESOWCION d~ 16 de novIembre de 1992. de la Unl
versldod Politécnico d~ Cataluña. por la que se con
voco concurso público para la provisión de varias plo
.&aS docentes.

Primero.-5e convoca concurso publico para la provisión de
las plazas docentes que se relacionan en el anexo 11I, correspon
dientes a la Universidad Politécnica de Cataluña.

Segundo.-Este concurso se regirá por la Ley 11/1983. de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio.
y los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cataluña.


